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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita solicitud de regu-
larización en la titularidad de vivienda en régimen de arren-
damiento del Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, de esta
Consejería, y no habiéndose podido notificar al interesado por
encontrarse en paradero desconocido, se remite el presente,
a fin de que sirva de notificación en forma de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
vivienda en régimen de arrendamiento del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, de esta Consejería, presentada por don
José Garrido García, con fecha de registro de entrada de 6
de agosto de 1992, núm. 33.304, respecto a la vivienda
sita en C/ Virgen del Pilar, núm. 69, 1.º-5, de Málaga, expe-
diente MA-9, CTA. 188, esta Delegación Provincial resuelve
denegar tal petición, ya que no ocupa la vivienda de modo
habitual y permanente, en virtud del art. 7.2.a) de la Orden
de 16 de mayo de 1991, que desarrolla el Decreto men-
cionado; contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien
directamente o a través de esta Delegación Provincial, ante
la Excma. Sr. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por usted se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Málaga, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita solicitud de regu-
larización en la titularidad de vivienda en régimen de arren-
damiento del Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, de esta
Consejería, y no habiéndose podido notificar al interesado por
encontrarse en paradero desconocido, se remite el presente,
a fin de que sirva de notificación en forma de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
vivienda en régimen de arrendamiento del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, de esta Consejería, presentada por doña
María Sánchez Leiva, con fecha de registro de entrada de
17 de febrero de 1994, núm. 5.219, respecto a la vivienda
sita en C/ Virgen del Pilar, núm. 41, 2.º-4, de Málaga, expe-
diente MA-9, CTA. 252, esta Delegación Provincial resuelve
denegar tal petición, ya que no ocupa la vivienda de modo
habitual y permanente, en virtud del art. 7.2.a) de la Orden
de 16 de mayo de 1991, que desarrolla el Decreto men-
cionado, además de haber presentado la solicitud con pos-
terioridad a la ampliación del plazo que establecía el Decre-
to 27/1992, de 25 de febrero; contra la presente Resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada, bien directamente o a través de esta Delegación
Provincial, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas
y Transportes, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o publi-
cación de la presente Resolución, y sin perjuicio de que por
usted se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Málaga, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita solicitud de regu-
larización en la titularidad de vivienda en régimen de acceso
diferido a la propiedad del Decreto 414/1990, de 26 de diciem-
bre, de esta Consejería, y no habiéndose podido notificar al
interesado por encontrarse en paradero desconocido, se remite
el presente, a fin de que sirva de notificación en forma de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de Promoción
Pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Luis Guirado, núm.
2, 1.º izquierda, de esta capital, Grupo MA-4, CTA. 848,
y patrimonio de esta Consejería, por lo que se pone de mani-
fiesto al titular don Andrés Jiménez Márquez, en ignorado
paradero, para que en un plazo de 15 días, a partir de esta
publicación, pueda comparecer y alegar lo que a su derecho
conviniese ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
14, puerta 20, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se
dará por decaído en sus derechos y se procederá a la lega-
lización del ocupante sin más trámite.

Málaga, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita solicitud de regu-
larización en la titularidad de vivienda en régimen de arren-
damiento del Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, de esta
Consejería, y no habiéndose podido notificar al interesado por
encontrarse en paradero desconocido, se remite el presente,
a fin de que sirva de notificación en forma de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de Promoción
Pública en régimen de arrendamiento, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen del Pilar, núm. 69,
3.º-5, de esta capital, Grupo MA-9, CTA. 200, y patrimonio
de esta Consejería, por lo que se pone de manifiesto al titular
don Miguel Berrocal Navarro, en ignorado paradero, para que
en un plazo de 15 días, a partir de esta publicación, pueda
comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese ante esta
Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20,
de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por decaído
en sus derechos y se procederá a la legalización del ocupante
sin más trámite.

Málaga, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita solicitud de regu-
larización en la titularidad de vivienda en régimen de arren-
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damiento del Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, de esta
Consejería, y no habiéndose podido notificar al interesado por
encontrarse en paradero desconocido, se remite el presente,
a fin de que sirva de notificación en forma de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de Promoción
Pública en régimen de arrendamiento, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen del Pilar, núm. 69,
3.º-6, de esta capital, Grupo MA-9, CTA. 201, y patrimonio
de esta Consejería, por lo que se pone de manifiesto al titular
don Rafael Bernal Reina, en ignorado paradero, para que en
un plazo de 15 días, a partir de esta publicación, pueda com-
parecer y alegar lo que a su derecho conviniese ante esta
Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20,
de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por decaído
en sus derechos y se procederá a la legalización del ocupante
sin más trámite.

Málaga, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita solicitud de regu-
larización en la titularidad de vivienda en régimen de arren-
damiento del Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, de esta
Consejería, y no habiéndose podido notificar al interesado por
encontrarse en paradero desconocido, se remite el presente,
a fin de que sirva de notificación en forma de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de Promoción
Pública en régimen de arrendamiento, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen del Pilar, núm. 69,
Bajo 1, de esta capital, Grupo MA-9, CTA. 178, y patrimonio
de esta Consejería, por lo que se pone de manifiesto al titular
don Miguel Navas García, en ignorado paradero, para que
en un plazo de 15 días, a partir de esta publicación, pueda
comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese ante esta
Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20,
de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por decaído
en sus derechos y se procederá a la legalización del ocupante
sin más trámite.

Málaga, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre requerimiento de restitución de la realidad alte-
rada, realizado a don Emilio Cabrerizo Cabrerizo.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público de la
carretera, conforme a las siguientes características:

Denunciado: Don Emilio Cabrerizo Cabrerizo.
Carretera: A-358, p.k. 14,980.

Término municipal: El Ejido (Almería).
Obras o usos: Estar construyendo una balsa y un almacén,

cambiar un acceso, instalar un cerramiento y colocación de
cartel publicitario, sin autorización de esta Delegación Pro-
vincial.

En virtud de los artículos 97 y siguientes del Reglamento
General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994,
de 2 de septiembre, y de las competencias que me vienen
atribuidas por el citado Reglamento y el Decreto 208/1995,
de 5 de septiembre, de la Junta de Andalucía.

Le requiero para que restituya a su realidad anterior o
solicite dicha autorización, en el plazo de un mes. Caso con-
trario, se procederá a la ejecución subsidiaria, de conformidad
con el mencionado artículo 98 del Reglamento General de
Carreteras, incoándose al mismo tiempo los correspondientes
expedientes sancionador y de restitución de la realidad
alterada.

Asimismo, ante la posibilidad de apertura de expediente
sancionador, le comunico que para el caso de no ser iden-
tificados, de oficio o a instancia de parte, los demás presuntos
coautores, responderá solidariamente de la totalidad de la
infracción.

Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso por tratarse de un acto de mero
trámite.

Almería, 22 de mayo de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre requerimiento de restitución de la realidad alte-
rada, realizado a don Manuel García Martos.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público de la
carretera, conforme a las siguientes características:

Denunciado: Don Manuel García Martos.
Carretera: A-349 (variante de Olula), p.k. 46,300.
Término municipal: Olula del Río (Almería).
Obras o usos: Estar construyendo una nave a 54 metros

de la arista exterior de la explanación y a 65 metros de la
arista exterior de la calzada, sin autorización de esta Delegación
Provincial.

En virtud de los artículos 97 y siguientes del Reglamento
General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994,
de 2 de septiembre, y de las competencias que me vienen
atribuidas por el citado Reglamento y el Decreto 208/1995,
de 5 de septiembre, de la Junta de Andalucía.

Le requiero para que restituya a su realidad anterior o
solicite dicha autorización, en el plazo de un mes. Caso con-
trario, se procederá a la ejecución subsidiaria, de conformidad
con el mencionado artículo 98 del Reglamento General de
Carreteras, incoándose al mismo tiempo los correspondientes
expedientes sancionador y de restitución de la realidad
alterada.

Asimismo, ante la posibilidad de apertura de expediente
sancionador, le comunico que, para el caso de no ser iden-
tificados, de oficio o a instancia de parte, los demás presuntos
coautores, responderá solidariamente de la totalidad de la
infracción.

Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso por tratarse de un acto de mero
trámite.

Almería, 11 de mayo de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.


